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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA РЦОУШСТА DE MADRID 

APVEKTENCIA OFICIAI 

Lae levos,órdenes y anuncios qne hayan de insertar
le en l o s B O H T I H » 8 o v i c i i L k s so han de mandar al Jefe 
Político rospootivo, por onyo oondnoto se pasaran k los 
üditoresde los mencionados periódicos. 

(lira! orden de 6 de Abril d» 1889 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

« e f u M I r . J o d e i l o i i ! i » e , e x c e p t * l e » d«BKlM(«a 

En esta capital, llevado a domicilio, 8*50 pesetas mensoalea anticipadas; 
fnera de olla,8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 98'60 por nn afic, 

8e admiten suscripoiones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, 
plain.de Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta 
k la Administración, con inolnsión del importe del tiempo de abono en t im
bres móviles . 

Lasdisposioíoner de ia« ±.r> .uridades, «recatolo* y*e 
>#S5 Il sean i instancia de parte no pobre, se insertaran o 

! mente: asimismo cnalqnier anuncio ooncemiense ai Mil 
yioio nacional qne dimane d é l a s mismas, yero lw *t 
ínteres particular pagaran 60 céntimos de pese.a po; r' e 
da l ineade inserc ión , 

Faste Oficial 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E /VLINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia llegaron en la mañana de ayer á San Sebastián, 
donde continúan sin novedad en su importante salud. 

A D V E R T E N C I A 

Los Ayuntamien tos que se encuent ren al corriente de la subscrip
ción á este Boletín y quieran anticipar el impor te de la misma en el 
ejercicio de 1899 á 1900, pueden verificarlo en esta Adminis t rac ión 
desde ol día I o del corr iente hasta el 30 de Septiembre próx imo, don
de satisfarán 28*50 pesetas, en lugar de las 36 que impor ta la subs
cripción. 

MIN4STERI0 DE HACIENDA 

(Continuación) 

P R O Y E C T O DE L E Y 
Articulo l.° Ka todas las capitales de provincia, excepto eu las Vasconga

das y Navarra, se establece el Registro fiscal de la propiedad, que tendrá á su 
cargo la inscripción de las fincas rústicas, edificios, solaros y ganados existen
tes eu cada término municipal, y la conservación y modificación del Catastro 
de cultivos. 

El Registro se fundará en los trabajos topográficos y agronómicos dispues
tos por los artículos 2.° y 3 0 de esta ley, y en las declaraciones juradas que 
presentarán los propietarios. 

Art 2.° Se procederá á la evaluacióu general de la riqueza urbana, rústica 
y pecuaria, á cuyo efecto se formarán: 

Primero. El Catastro por masas de cultivo y clases de terreno. 
Segundo. Las cartillas evaluatorias de las riquezas rústica y pecuaria. 
Tercero. El Registro fiscal de fincas urbanas y rústicas y de la ganadería. 
Art. 3.° Se procederá en cada provincia al amojonamiento de las líneas 

límites de sus térmiuos municipales de manera que no quede parte alguna de 
límite territorial sin señalar, aun en aquellos trozos en que no haya avenen
cia entre los respectivos Ayuntamientos, procediéudose en este caso á colocar 
los hitos que marquen la línea de posesión de hoeho que uecesariamente debe 
existir, sin cousig.iar la de reclamación de cada Municipio. 

La línea de posesión de hecho será provisional, y se respetará hasta que 
por la Autoridad competente se resuelvan los litigios ó reclamaciones que en
tablen ó tengan peudientes los Ayuntamientos interesados, haciéndose enton
ces el amojonamiento doflnitivo. Entretanto, la linea provisional no perjudi
cará en modo alguno á los derechos que puedan corresponderías. 

Se levantará el acta correspondiente á cada límite común á dos términos 
municipales, con asistencia de los Ayuntamientos interesados, constando en 
aquélla la previa citación. En la misma acta se registrará la forma, dimensio
nes y situación do las señalos de amojonamiento, asi como los materiales de 
que se compongan, y se describirá con claridad la lfuea de término. 

El Gobierno designará las provincias que sucesivamente deben cumplir lo 
preceptuado en esto artículo, y los plazos eu que ha do quedar ejecutado en 
cada una. 

krl. 4.° Constituirá el Catastro, por masas de cultivo y clases de terreno de 
cada término muuicip»!, un plano geométrico del mismo, on ol cual se fijarán 
las líneas, límites jurisdicci males, el curso do los ríos, canales de uavegacióu 
y de riego, ai royos, pantanos, abrevaderos, fíenlos, lagunas, pozos, etc.; las 
vías le comunicación, sean ferrocarriles, tranvías, carretoras ó calinos veci

uales; el perímetro de los pueblos, de los grupos de población y de edificios ais
lados; las colonias y explotaciones agrícolas, y, por último, las líneas de sepa
ración de masas do cultivos y calidades de los terrenos. 

La cartilla evaluatoria expresará en pesetas la riqueza imponible pohectá
rea eu cada clase de cultivo ó calidad del terreno, y por la unidad que se 
adopto en ganadería. 

Las cuentas do productos y gastos de las industrias agrícolas y pecuarias se 
forraaráu as'gnando á los productos el precio medio que hubieran alcanzado 
durante los últimos sois años, fijándose para las primeras á raíz de la cosecha. 

Tanto para la formación de las cuentas como para la clasificación de terre
nos y Jemas trabajos, los Ayuntamientos podráu designar uno ó más peritos 
con el objeto do que faciliten y expongan al personal del Catastro los datos y 
antecedentes que estimen oportunos. 

Constituirá el Registro fiscal de edificios y solares la inscripción de todos y 
cada uno de ellos por el orden rigoroso do su situación en las calles y plazas y 
demás vías públicas, expresaudo el uso á que se destiuan y su valor en venta y 
renta, ó sea el producto íntegro y el líquido imponible. 

Todas las oficinas y dependencias del Estado facilitarán á la Dirección gene
ral de Contribuciones directas cuautos planos, itinerarios, estudios y antece
dentes posean. 

Art. 5.° A los efectos del art. 2.°, los propietarios de edificios y solares pre
sentarán en el Registro fiscal de la provincia relaciones juradas do los que po
sean en el plazo y forma que el reglamento disponga, y por ellas se procederá 
inmediatamente á la formación del registro, sin perjuicio de la comprobación 
técnica ó administrativa á que dieren lugar las ocultaciones que se cometan. 

Las declaraciones correspondientes á la propiedad rústica y pecuaria se pre
sentarán á medida que se terminen los trabajos topográficos y agronómicos del 
respectivo término municipal. 

Las hojas declaratorias se distribuirán y recogerán en la forma que dispon
ga el reglamento, y sus infracciones serán corregidas como el mismo determine. 

Si los propietarios dejaren transcurrir el plazo que se fije para presentar las 
referidas relaciones juradas ú ocultaren en ellas parte de su riqueza en super
ficie ó en clase, incurrirán en las responsabilidades que el reglamento de
termine. 

Art. 6.° Terminado y aprobado el Registro de un término municipal en cua
lesquiera de sus clases de riqueza, cesará el Ayuntamiento, ó la Comisión de 
evaluación eu su caso, de formar el reparto de la contribución, quedando en
cargado de este servicio el Registro fiscal de la provincia. 

Tan pronto como rija el Registro de una riqueza para los efectos contribu
tivos, se suprimirán los repartimientos, y en su lugar formará la oficina Re
gistro listas cobratoria3 que durarán un bienio, á no ser que so varíe legisla
tivamente el tipo de gravamen, y no contendrán otras alteraciones que las que 
exija el movimiento y modificaciones de la propiedad. 

Art. 7.° A medida auo se termine y apruebe el Registro fiscal de un tér
mino municipal en cualquiera de sus tres clases de riqueza, se declarará do 
cuota la contribución que deba satisfacer, considerándose partida taluda la que 
no pueda realizar la Hacienda por los pr jceiimieutos establecidos ó que se es
tablezcan, y se adjudicarán al Estado los bienes sobre que la contribución re
caiga. 

Hasta que estén aprobados todos los Registros de la riqueza rústica y pe
cuaria continuará percibiendo el Estado los cupos que en la actualidad le co
rresponden; pero su impórtese distribuirá proporcionalraonte éntrela riqueza 
declarada y recon cida en cada distrito muuicipal. 

Cuando estén terminados los Registros de una ó más provincias, el cupo 
> á ellas corresponda se distribuirá proporcionalmente entre la riqueza queque 

se lo reconozca. 
Aprobado ol Registro fiscal de edificios y solares de un término miinicipal, 

los contribuyentes disfrutarán, desdo el año siguiente, de los beneficios otor
gados por el ai t. 20 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893. 

El Gobierno firmará y publicará anualmente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
respectiva provincia uu re; artimiento especial, que compreuderá los pueblas 
cuyos Registros, en cualquiera do sus secciones, hayan sido aprobados durante 
el año auterioi; la riquczi que se los haya reconocido; el cupo que deben sa
tisfacer, y el tipo con que ha de gravarse la riqueza individual 
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Art. 8.° Ea todo contrato ó instrumento público relacionado con las fincas 
comprendidas ó debidas comprender en dicho Registro, se hará constar que la 
finca se halla inscrita en él, así como el líquido imponible que le esté asigna
do, con presencia de certificación expedida por la oficina del respectiva Regis
tro, siendo obligación de los Notarios, bajo la pena que el reglamento esta
blezca, exigir <íe los otorgantes la exhibición de dicho documento, haciéndolo 
constar en las escrituras, y en caso de no presentarse, pondrán esta falta en 
conocimiento del Registro correspondiente, á los efectos que procedan. 

Los Registradores de la propiedad, los Jueces y los Tribunales, pondrán 
asimismo en conocimiento del Registro fiscal los nombres de los interesados en 
los documentos objeto de la inscripción ó presentados en los pleitos que ante 
ellos se sustancien, cuando en aquéllos no se mencione la certificación del Re
gistro fiscal de la propiedad. 

La inobservancia de este precepto será penada en la forma que disponga el 
reglamento. 

Art. 9.° La dirección de los trabajos para la formación y conservación del 
Catastro do cultivos y del Registro fiscal de la propiedad, estará á cargo de la 
Dirección general de Contribuciones directas, y la de los topográficos, á la del 
Instituto Geográfico y Estadístico. 

Los trabajos agronómicos catastrales se encomendarán al Cuerpo nacional 
de Ingenieros agrónomos, y los individuos afectos á este servicio dependerán 
del Ministerio de Hacienda en cuanto al mismo se refiera. 

Art. 10. Se autoriza al Gobierno para constituir por concurso el Cuerpo de 
Registro fiscal de la propiedad con el personal administrativo que reúna las 
condiciones exigidas por la ley de 21 do Julio de 1876 y las demás que deter
mine el reglamento. 

El ingreso tendrá efecto previo examen de las materias que el reglamen
to exija. 

Do cada tres vacantes se concederán dos á la antigüedad, y la tercera á la 
elección por méritos contraídos en el servicio. 

El ascenso por elección se concederá por el Ministerio de Hacienda á pro
puesta de una Junta formada por los Jefes de Administración de la Dirección 
de Contribuciones directas y el Jefe del Registro fiscal de la provincia de Ma
drid, presidida por el Director general. A la propuesta, que será unipersonal, 
acompañará certificación de los méritos contraídos por el funcionario, y su 
nombramiento se publicará en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
respectiva provincia, con la relación de sus méritos. 

La separación temporal ó definitiva de los individuos del Cuerpo tendrá 
efecto á propuesta de dicha Junta, sin ulterior recurso. 

Art. 11. Las oficinas centrales y provinciales de la Haciendi pública, y los 
funcionarios que, dependiendo de los diversos Departamentos ministeriales, 
administren impuestos, derechos y propiedades del Estado, formarán mensual
mente estadísticas de cada uno de los servicios puestos á su cargo. 

Los Centros directivos de que dependan los ramos á que las estadísticas se 
refieian, los resumirán y compararán con los resultados del año anterior, y 
los publicarán dentro de los seis meses siguientes á la terminación del presu
puesto, con las observaciones que estimen convenientes para su ilustración. 

DISPOSICIONES T R A N S I T O R I A S 

1.* Las Comisiones de evaluación de las capitales se refundirán en las ofi
cinas del Registro fiácal, ejerciendo las funcioues de Presidente el Jefe del Re
gistro. 

Dichas Comisiones do evaluación quedarán suprimidas tan pronto como se 
formen las Secciones del Registro correspondientes á la capital. 

2.* Las Comisiones de evaluación de las capitales, y los Ayuntamientos y 
Jnutas periciales, dejarán de ouiender desdo luogo en la formación del Regis
tro fiscal do edificios y solares, y entregarán al Registro riscal de la propiedad 
de la respectiva provincia los que hayan terminad) y los que estén en curso 
de ejecucióu, con cuantos documentos obren en su poder relativos á este ser
TÍCÍO. 

3.* Los sobrantes de los créditos consignados en el presupuesto del Minis
terio de Fomento para el servicio topográfico, se considerarán aplicables á los 
gastos quo originen los del Catastro y Registro fiscal. 

DISPOSICIÓN PIÑAL 
Queda derogada la ley de 24 de Agosto de 1896 y cuanto se oponga á la pre

sente. 
El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones necesarias para la ejocu

ción de esta ley. 
Madrid 16 de Junio de 1899 =E1 Ministro de Hacienda, RAIMUNDO F E R N A N 

JMC2 V l U i A V K R D K 

REAL DECRETO 
De acuerdo ern el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 

R e y D Alf uso XIII y como R e i n a Recente del Reino, 
Wngo en autorizar al Miuisro de Hacienda para presentar á las Cortes un 

proyecto de ley reformando la Contribución Industrial y de Comercio. 
Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos novonta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de HACIENDA, 

K a i m u n d o F e r n á n d e z V i l U v e r d e 

A LAS CORTE3 
La índole y caracteres especiales de la industria y dol comercio y las alte

raciones y cambios á que proponden por su modo de sor, al propio tiempo que 
¡a hila «lo baso que en ellos so advierte para establecer reglas y principios 
fijos de tributación que armonicen los interesos del Tesoro y los del contríbu

sido oríge
la prác

Mta vu estos unimos tiempos jior 01 iQgiauícuHj i'iuvisiouai ao ~¿'¿ QQ Septiem
bre de 1892, el de 11 de Abril do 1893 y el que actualmente rige do 28 do 
Mayo de 18J6. 

En esta antigua é incesante labor, que viene dando por resultado la con8% 

tante reforma de la reglamentación y ta rifas quo regulan dicha contribución, 
han sido oídas siempre que el caso lo ha merecido, y tenidas en cuenta l a s 

más de las veces y en lo que de justas tuvieron, las opiniones de los represea, 
tantes do Sociedades y Ceutros que deben reputarse los más autorizados en l a 

materia. 
Es lógico suponer que tantas razonadas reformas, depuradas por el conoci

miento práctico de la Administración y por el consejo do aquellos á quienes 
debo suponerse más interesados que uadie en corregir defectos y deficiencias 
del reglamento y tarifas, hubieran procurado al impuesto aquel orden y orga
nizacióu propios de los servicios estudiados, conocidos y convenientemente de
purados. Lejos de ser así, su administración acusa tales deficiencias, las recla
maciones que origina s>n á veces tan fundadas, y los perjuicios que se ocasio
nan al Estado y al contribuyente son tau importantes, que ellos solos baslaríau 
á justificar la necesidad de estudiar nuevamente este importante origen de ren
ta si la creación del nuevo impuesto sobro utilidades que comprende conceptos 
que figuran en las tarifas do la contribución industrial de las que forzosamente 
han de ser eliminados, no fuera ya una razón suficiente que obligara á formar 
nuevas tarifas. 

Al proponerse el Grobierno obra tan necesaria al interés del Tesoro y del 
contribuyente no desconoció las dificulta les que han de oponerse á sus deseos 
de justicia y equidad, que nacen principalmente del carácter de esta contribu, 
cióu, tan movediza y variable como los elementos tributarios á quo afecta, 
heterogéneos y diversos, sometidos por múltiples causas y conceptos al cambio 
y la mudanza, en que el progreso científico determina alteraciones que molifi
can en un momento dado su modo de ser, y cou él la base tributaria; pero esta 
dificultad no es menor que aquella que nace del desconocimiento de la base 
imponible en que la Administración se halla en muchos importantes conceptos 
de la contribución, porque la primera al fin puedo salvarse, siguieudo paso á 
paso el desarrollo ó decrecimiento de las industrias y modificando las tarifas 
con relación á su desenvolvimiento ó retroceso, pero no es tan llano el camino 
para llegar á la equitativa fijación do la cuota, regulada por uua suma que re
presenta la utilidad y cuyo conocimiento permanece oculto para la Adminis
tración. 

Contra esta dificultad hay que luchar en provecho del Tesoro y del contri
buyente, y quizás más en el de éste, aun cuando les laudables esfuerzos reali
zados hasta ahora con el mismo propósito hayan producido escasísimos resul
tados. 

Las estadísticas dol impuesto publicadas hasta el día arrojan tales y tan 
tristes enseñanzas, que no cabe rosignarso á una situación que debiera tenerse 
por inverosímil si no se viese consignada en cifras oficiales. 

En los treinta años que las estadísticas comprendeu, las cuotas realizadas 
acusan aumento de relativa importancia, aunque desde luego puede asegurarse 
que no se hallan en relación ni respouden al inmenso desarrollo alcanzado por 
la industria y el comercio durante dicho período; en cambio, el número do con
tribuyentes es menor en algunos conceptos, como puede verse á continuación: 

Cuotas realizadas 

AÑOS industria 

1863 
1879 
| S . 4 ¡ . 

1893 

5.572 264 50 
6 185 296 06, 
8.418 6*1 1(1 
9.797 157 53 

Comercio 

7 266 546 
13 046 485 18 
22.008 165 77 
21 760 045 21 

4 224 893 08 + 14.493.499 21 

Profesiones 

1.826 216 50 
2 523.276 44 
3.821.681 45 
4.154.687 32 

4 2 828.470 82 

Artes y oficios 

1.661 399 75 
2 252 403 31 
2.627.612 45 
8110 640 13 

4 1.449.240 38 

Fabricación 

2 556.225 25 
3 615 809 26 
I 728.248 97 
7.346 924 03 

4 4.790.G98 78 

Número de contribuyentes 

AÑOS industria Comercio Profosioncs Artos 
y oficios 

Fa
bricación TOTAL 

1863 162 468 
121 175 
109.659 
128 030 

118 900 
97.272 

107 376 
136.735 

34 286 
37.592 
43.230 
46 882 

94 847 
93 407 
70.521 
86.098 

70 768 
64.519 
55 928 
65.365 

481.269 
413.955 
386.714 
463.110 

1879 
162 468 
121 175 
109.659 
128 030 

118 900 
97.272 

107 376 
136.735 

34 286 
37.592 
43.230 
46 882 

94 847 
93 407 
70.521 
86.098 

70 768 
64.519 
55 928 
65.365 

481.269 
413.955 
386.714 
463.110 

1889 

162 468 
121 175 
109.659 
128 030 

118 900 
97.272 

107 376 
136.735 

34 286 
37.592 
43.230 
46 882 

94 847 
93 407 
70.521 
86.098 

70 768 
64.519 
55 928 
65.365 

481.269 
413.955 
386.714 
463.110 1893 

162 468 
121 175 
109.659 
128 030 

118 900 
97.272 

107 376 
136.735 

34 286 
37.592 
43.230 
46 882 

94 847 
93 407 
70.521 
86.098 

70 768 
64.519 
55 928 
65.365 

481.269 
413.955 
386.714 
463.110 

162 468 
121 175 
109.659 
128 030 

118 900 
97.272 

107 376 
136.735 

34 286 
37.592 
43.230 
46 882 

94 847 
93 407 
70.521 
86.098 

70 768 
64.519 
55 928 
65.365 

481.269 
413.955 
386.714 
463.110 

— 34.438 4  17 835 4 12 596 — 8.749 — 5.403 — 18.159 

Resulla también de las mismas estadísticas que el verdadero progreso se 
halla realizado por el comercio en Bancos y Sociedades de crédito, como apare
ce de las cifras siguientes: 

A Ñ O S Cootas realizadas 

18G3 ОАО ) . .. i 
o43 202 

2 797 Н-2Л 
Q АЧ'Л Л 1 С 

o43 202 
2 797 Н-2Л 
Q АЧ'Л Л 1 С 

1893.. 
, j . t 

o 47o.015 
7.319.827 

boe nemas importantísimos couceptos de la industria, del comercio, pro
fesiones, arlos y oíleios y fabricación, si bion ofrecen aumeuos, estos son de
bí los principalmente á los que han i x;ioriraenlado las cuotas IriDutarias, no al 
incremento ad'jU'iiJo p>r loa emeeptos gravaIos, y lo prueba la reducción del 
número de contribuyentes quo, como enseña el estado que so inserta, ofrece 
nua bija total do 18.159. 

No es esto verosímil, ni puede explicarse, como en época anterior y jg 
menor medida, por la sustitución de la gran industria á la indns ria domésti
ca. La reducción del uúmeio do coutribuye.ilos que so observa desdo 
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hasta ahora, ao implica la reducción de industriales, sino que desgraciada
mente se debe á ocultación y defraudación en el impuesto. 

Esta es otra de las grandes dificultades que ha de vencer la Administra
ción si la contribución industrial ha de entrar en un período de franco desen
volvimiento. 

Es de lamentar que contribución tan justa y necesaria se halle al presente 
en situación tan roco próspera como pudiera estarlo un impuesto desconocido, 
de nueva creación y aún no arraigado en nuestras costumbres tributarias. 
Parte, y porte principalísima, de que carezca hoy de una organización de que 
debería* hallarse dotada mucho tiempo há, es perfectamente imputable á la 
masa contributiva del país; pero el origen y causa principal de los males que 
se lamentan, hay que reconocerlo, deben buscarse en la misma administra-
cióu de la renta. 

Es indudable que todos los conceptos, sin excepción alguna, que consti
tuyen el sistema tributario de un pueblo, fructifican al impulso de la adminis
tración encargada de su cuidado, y así los productos serán mayores cuanta 
más honradez, celo, inteligencia y actividad se les dedique; poro también loes 
que unos conceptos tributarios reclaman más cuidado que otros, porque, más 
propensos á la ocultación, más difícil y oscura la determinación de las utilida
des de la industria, del arte, de la profesión y del comercio, que la de otros 
elementos de riqueza, la Administración debe dedicarles mayor actividad y 
perseverancia, mayor constancia y celo que á otros conceptos tributarios que 
no los reclaman tan imperiosamente. En ellos, tal vez pasado el momento 
oportuno, pueda llegarse á tiempo de evitar el fraude, en algunos se llega 
siempre; pero en el de que se trata, pasada la oportunidad del momento, la 
base tributaria desaparece, y con ella el Tesoro pierde un derecho que no po
drá recobrar jamás. 

¿Qué significan esos 34.400 industriales y 5.400 fabricantes que la esta
dística de 1893 ha perdido con respecto á la de 1.863? Poco ó nada. Lo que si 
represeuta mucho, lo que acusa una situación incompatible con los derechos 
del Tesoro, y con el orden y prestigio de la Administración del Estado, y que 
el Gobierno se propone terminar cuanto antes, es que mientras todas las esta
dísticas de la producción y del consumo acusan un desarrollo enorme, real
mente extraordinario en nuestra vida industrial, comercial y mercantil, sobre 
todo de algunos años á esta parte, sólo la estadística de la contribución indus
trial, en vez de acusar auraontos relacionados con aquellos desarrollos y pro
gresos, ofrezca para los efectos de los dorechos del Tesoro, ó aumentos que 
sólo denotan el sacrificio del contribuyente de buena fe, ó bajas que acusan 
hondos vicios de la Administración pública. Difícilmente podría responder sa
tisfactoriamente á este cargo el organismo encargado de velar por los intere
ses de la renta: la Investigación de la Hacienda pública que más adelante será 
objeto de algunas consideraciones. 

Convencido el Ministro que suscribe de que la base de la organización del 
impuesto está en el conocimiento exacto de los elementos tributarios con que 
cuenta, se propone formar uu padrón industrial que responda á la necesidad 
de conocer la base imponible. Para ello, y abandonando antiguos sistemas, no 
por más costosos, más prácticos, intenta fundar el padrón de la riqueza indus
trial y comercial del Reino en la declaración jurada del contribuyente, que 
quedará exento de toda responsabilidad si al declarar su industria ó profe
sión declara la verdad de los hechos. Propónese por este medio hacer compren
der al contribuyente los beneficios que le proporciona regularizar su situación 
con la Hacienda, para que de un modo legal y correcto y á cubierto de todo te
mor, pueda ejercer su profesión ó industria con la tranquilidad propia del que 
por hallarse dentro de la ley se halla protegido por la misma, así como adver
tirle del peligro que corro si, cediendo á propósitos mal conformes con sus in
tereses, intentara defraudar á la Hacienda autorizando declaraciones falsas ó 
negándose á autorizarlas, en cuyo caso aquélla habrá de encargarse de hacer 
entrar en razón á quien, desoyendo la voz de sus propios intereses, se obstine 
en permanecer fuera de la legalidad. 

Pero como el Gobierno se propone, al propio tiempo que exigir con todo r i
gor el cumplimiento de la ley al que intente sustraerse á sus deberes tributa
rios, proteger al contribuyente de buena fe, librándole de cuotas injustas y de 
gravámoues oxago rados; para lograr este fin es indispensable someter las ta
rifas vigentes á una escrupulosa revisión, depurando lo que tengan de justo ó 
injusto, aquilatando la verdadera importancia de industrias y profesiones, para 
regular por olla la fijación do cuotas, establecer agrupacioues de industrias 
homogéneas, unificar sus conceptos, y, en suma, organizarías con arreglo á un 
amplio ctiterio de equidad y justicia. 

Para que estos principios, indispensables en toda buena administración, 
tengan cuantas garantías puedan desearse, no sólo en cuanto se refiero al Es
tado, sino también al contribuyente, propónese el Ministro que suscribo am
pliar la participación que el reglameuto vigente otorga á los propias contribu
yentes en cuautos actos puedan afectar á los intereses del impuesto. Inténtase 
por este medio establecer relaciones íntimas entre la administración y el con
tribuyente, oyendo el cousejo de los gremios en expedientes de defraudación, 
de partidas fallidas y de altas y bajas, y facultándole para que ejerza funciones 
investigadoras; de forma qno el propio iudustrial, representado por el gremio 
de que forma parte, se constituya en auxiliar do la Administración, y cousidere 
á ésta como su mejor aliada y amiga ou cnanto se refiere á los iuleresos tribu
tarios do la industria y del comercio, armonizados con los del Tesoro público. 
Nada, en efecto, puede (¡roducir más beneficiosos resultados para unos y otros 
que la fusión en uu mismo criterio de los representantes de ambos intereses, 
que son igualmente sagrados para el Estado, y que ésto se halla en el deber 
de protejtr y fomentar por todos los medios posibles. 

(Se continuaré.) 

gobierno Civil 
Instrucción púbüea 

En el BoiRTtN OFICIAL de 10 del ao-
aparece la cuenta corriente de 

cargo y data de cada pueblo de esta pro 
vincia por atenciones de pr imera ense 
fianza h.-.sc-v fin de Junio último, de la que 
resaltan deudores varios Ayuntamientos, 
y por tanto obligados a ingresar directa

mente el débito, según el art . 6.° del Real 
decreto de 19 de Abril de 1896. 

Por tanto, espero que los Alcaldes de 
los pueblos que se encuentren en este ca« 
so, ingresen en la Caja de Instrucción pú-
blioa la cantidad que adeuden dentro del 

término de quinoe dias, ó de lo contrario 
procederé contra los misinos, con arreglo 
á las facu'tades que me están conferidas. 

Madrid 20 de Julio de 1899 .=San t i a -
go de Liniers. 

132.—112. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURÍA 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Julio de 
1898 hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

K) 
lt 

12 

13 

Rentas y cenaos 
Portazgos y barcajes .• 
üouati vos. legadosy m a n d a s . . . . 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia . • 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resaltas 
Movimiento de fondos ó suple-. 

me utos 
Reintegros 
Valoros a pagar 
Ampliación 

1 8 9 8 A 1 8 0 0 

Pr«upu*»to Operaciones 

BU.39« 42 •tô.266 31 

4.336.9*4 96 8.542.928 47 

1.414.156 89 

784.890 
> 

2.402.009 36 

T o t a l 8 988.397 6 3 ¡ 6 y 7 4 j m 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 

P A G O S 

Administración prov inc ia l . . . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Carga* « 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas • • • 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Valores a cobrar 
Ampliación. 

Extateneia en Cafa. 

TOTAL 

713.654 48 
6 731 03 

10 335 54 

164.548 47 

508 51 
2.620 59 

2.487.453 48 

379 
153 
212 
757 
44 

.497 
67 
20 
50 

489 
8 

201 
.437 

.875 00 
903 00 
821 67 
800 23 

.299 00 

.721 m 
701 58 

.000 00 
000 00 

.533 01 
000 00 

.306 00 

.718 61 

9 323.674 62 

En más 

Diferenc ias 

Eff menos 

6.731 03 

508 51 
2.620 59 

2.487.453 18 

2.496 313 61 

5.130 II 
> 
> 

794 016 49 

700.502 41 

774.554 46 

2.237.460 89 

4 511.664 36 

2.014.350 75 

364 912 01 
142 014 33 
131.9.>8 35 
560.293 64 
29 116 80 

.788 617 03 
88 637 50 
19.643 39 
24.874 75 

277.572 79 
2.450 00¡ 

44 701 98 
27 731 22 

508 51 

2.128.367 09 

6 576 268 89 
397 777 99 

6.974.046 88 

508 51 

2.128.367 09 

14 
11 
80 

197 
15 

2.714 
29 

2b 
211 

6 
159 

1.409 

962 99 
888 67 
893 32 
506 69 

.182 70 
104 60 

.064 08 
456 61 
125 25 

.960 21 

.650 00 
644 02 

.982 29 

2.128.875 60'4 876.281 33 

2.747.405 73 

Madrid 30 de Junio de 1899.—EU Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

124.—833. 

Comisión PFonncial 
Sesión de 4 de Julio de 1899 
PRESIDENCIA DKL SR. BELTRÁN 
Señores que asistieron: 
Campo y Fornáudez. — Neaxo y 

Rojo. — Cemboraín España. — Pérez 
Magnín.—Lucio.—Vallejo. —Noreña. 
—Mata. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con» 
flere el caso 3.° del art. 93 de la vi
gente ley Provincial y previa declara
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
siguientes: 

Admitir, de conformidad con el dic
tamen del Sr. Decano del Cuerpo mé 
dico farmacéutico de la Beneficencia 
proviucial, la dimisión que del cargo 
de Alumno interno supernumerario de 
Farmacia del expresado Cuerpo, pre

senta D. Ángel Calles Cornudo por ha
ber terminado la carrera. 

Vista la comunicación del Sr. In
geniero-Jefe, participando que el con
tratista de las obras de afirmado de los 
paseos interiores del nuevo Hospital 
de San Juan de Dios da cuenta de ha
ber terminado las citadas obras, la Co
misión, con arreglo al art. 18 del plie
go de condiciones facultativas, acordó 
se proceda á la recepción provisional 
dejlas citadas obras por el ya mencio
nado Sr. Ingeniero y asistencia del 
Vocal Visitador dol Establecimiento, 
si tiene á bien concurrir. 

Abrir un concurso, publicándose 
el oportuno edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL con ocho días de antelación, para 
contratar, bajo la inspección de los se
ñores Vocales Visitadores del Estable
cimiento é intervención de las Hijas de 
la Caridad del mismo, el servicio do 
conlocción de trajes do dril, compues
tos de americana, chaleco, pantalón 
y gorra con de-tino á los individuos 
que componen la Banda de rartsiea deJ 
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Hospicio, y cuyo coste se calcula as
cenderá á la suma de 1.600 pesetas 
consignada eu presupuesto. 

Desestimar, de conformidad con el 
dictamen del ya expresado Sr. Decano 
la instancia de D. Manuel Medina, 
Alumno interno de Medicina, solici
tando 45 días de licencia. 

Conceder, en las condiciones re
glamentarias, al pueblo de San Mar
tín de la Vega, una sección de la 
Banda de música del Hospicio que 
para asistir á la festividad del dta 16 
del corriente debe encontrarse allí 
el 15. 

Dado cuenta del proyecto para for
mación de un salón cubierto en el 
piso principal del patio central de la 
Casa-Palacio de la Diputación, com
puesto de planos de plantas, alzados y 
detalles de coustrucción, con los plie
gos de condiciones facultativas, esta
dos de precios, cubicaciones, presu
puesto y condiciones económicas que 
deben servir de base á la subasta de 
estas obras, cuyo coste se calcula en 
11.901*86 pesetas, la Comisión, tenien
do eu cuenta que por consecuencia de 
la tormenta que descargó en esta ca
pital el día 9 de Junio próximo pasa
do hay bastantes desperfectos que re
parar, llegando al punto de hallarse 
sin un cristal la montera que cubre la 
Biblioteca, cuya cubierta por el presen
te pro)ecto debe desaparecer, tenien
do en cuenta que en el presupuesto 
ordinario vigente existe un crédito 
destinado á estas obras y consideran
do que la reforma do que se trata me
joraría notablemente las condiciones 
del local, acordó que por la sección 
Central correspondiente se formule 
con urgencia el oportuno pliego de 
condiciones para anunciar la subasta 
por término de 30 días y establecien
do que el pago se realizará en cuatro 
situaciones de obra: en Marzo, Mayo, 
Julio y Septiembre. 

Adoptar definitivamente los sumi
nistros siguientes: 

A D. Pedro Rodríguez, el de carne 
de vaca para el Hospital provincial á 
1*40 pesetas kilogramo. 

A D. Santiago Mazóu, el de leche 
de vacas para todos los Establecimien
tos á 0k39 pesetas el litro. 

A D. Juan Rubio, el de agua de 
Seltz paia el Hospital provincial y de 
San Juan de Dios á 0*12 pesetas el 
sifón. 

A D. Ernesto Cátala, el de objetos 
de escritorio para las oficinas do los 
Establecimientos, al precio de la rela
ción y con la rebaja del 1 por 100. 

A D. Miguel Retana, el de merce
ría para el Hospicio y Asilo de las 
Mercedes con la rebaja del 27 por 100. 

Y por último, á D. José Mas, el de 
esteras, escobas y objetos de esparte
ría para todos los Establecimientos, al 
precio tipo de la relación unida al 
pliego de condiciones. 

Se levantó la sesióu.=El Vicepre
sidente, R. Boltrán.==El Secretario, 
C. Pozzi. 

124.-832. 

Sesión áf 11 de Julio de 1899. 
PRESIDENCIA DEL SR. D. R. BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández. — Negro y 

Rojo. — Cemboraín España. — Pérez 
Maguíu. —Lucio.—Vallejo. —Noreria. 
—Mata. 

Abierta ia sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión hacieudo 
uso de las atribuciones que la confie
re el caso 3.° del art. 98 de la vigeute 
ley Provincial y previa declaración de 

urgencia, adoptó loa acuerdos siguien
tes: 

Conceder, de conformilad con el 
dictamen del Sr. Decano del Cuerpo 
médico-farmacéutico de la Beneficen
cia provincial, 45 días de licencia al 
Profesor-médico del expresado Cuer
po, D. Jesús Lozauo, á condición de 
que no empezará á hacer uso de aque
lla hasta tanto que no regrese otro do 
los Profesores que con anterioridad la 
estuviesen disfrutando. 

Vista la instancia que suscribe el 
Sr. Presidente de la Sociedad filantró
pica de Milicianos nacionales y mili
tares veteranos, pidiendo se le conce
da como en añoa anteriores algúu do
nativo para atender al socorro de las 
viudas y huérfanos de los socios falle
cidos en el presente ano, así como 
también para satisfacer los gastos de 
la función cívico-religiosa celebrada 
el 7 del corriente en conmemoración 
de los que dejaran de existir en igual 
fecha del año 1822; la Comisión, si
guiendo la costumbre inmemorial con 
esta Sociedad benemérita, cuya exis
tencia perpetúa un hecho importante 
y tradicional en nuestra historia con
temporánea y atendiendo á la escasa 
cuantía de la suma que viene abonan 
dose en concepto de subvención, acor
dó conceder la suma de 125 pese
tas. 

Dado cuenta, así mismo, del expe
diento instruido con motivo del oficio 
que suscribe el Sr. Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Alpedrete in
teresando se le manifieste si es nece
saria ó no, la autorización que precep
túa el art. 86 de la ley Municipal, 
para reclamar mediante el correspon
diente juicio verbal, la caulidad de 
244 pesetas que se adeudan á dicha 
Corporacióu; y resultando que el ci
tado artículo dispone de un modo ter
minante que es necesaria la autoriza
ción para entablar pleitos á nombre 
de los pueblos menores do 4 000 ha
bitantes exceptuándose los interdictos 
de retener ó recobrar, los de obra 
nueva ó vieja y los pleitos en que el 
Ayuntamiento fuese demandado; te
niendo en cuenta esto precepto, es in
dudable que el Ayuntamiento de re
ferencia necesita obtener la oportuna 
autorización para entablar la indicada 
demanda, pue3to que ésta no es nin
guna de las comprendidas eu las ex
cepciones consignadas en dicha dispo
sición, acordando en su consecuencia, 
la Comisión, resolver la consulta en el 
expresado soutido. 

Visto también el expediente rela
tivo á nombramiento del presbítoro 
D. Mariai:o Contreras y Heras, para el 
cargo de Capellán del cuerpo eclesiás
tico de la Beneficencia provincial; y 
resultando que dicho señor ha sido 
nombrado interinamente el 28 de Fe
brero último por el Sr. Visitador del 
Hospital de San Juan d».' Dios para cu
brir la vacaute que produjo la defun-
cióu do D. Pedro Rey, y por exigen
cias d».'l servicio; la Comisión acordó 
confirmar el indicado nombramiento, 
reconociendo su antigüedad desde la 
fecha en que presta servicio 

Desestimar la instancia que suscri
be D. Eugenio Nieto López, vecino de 
Chinchón, pidiendo le sea entregado 
su hijo Isaías Nieio Colmenar que dice 
está recluido en el Mauicoraio de Ciera-
pozuelos, eu razóu á que no existo en 
dicho Establecimiento enfermo alguno 
de tal nombre. 

Desestimar igualmente la instan
cia que suscribe D. Santiago Mazón, 
contratista del suministro de leche de 
vacas al Hospital de San Juan de Dios 
pidiendo le sea condonada la multa 
que le fué impuesta por la Diputación 

por la mala calidad del suministro de 
dicha leche, la cual, en el análisis ve
rificado en el Laboratorio municipal, 
fué calificada de adulterada y mala 
para el consumo. 

Pasar á informe de los Sres. Voca
les Visitadores del Hospicio la instan
cia que suscribe D. Luis Martínez de 
Goñi, Maestro de la escuela de dicho 
Establecimiento, manifestando la ira -
posibilidad de aceptar Ja casa-habila-
ción que le fué concedida por la Dipu
tación, en razón á que carece de las 
condiciones que establece el art. 191 
de la ley de Instrucción pública. 

Declarar no urgente, debiendo pa
sar en su día al despacho de la Dipu
tación, el diclamen que suscribe el s<*-
ñor Arquitecto Jefe, relativo á las 
obras necesarias y adquisición de me
naje apropiado para la instalación de 
salas de distinguidos en el Hospital de 
San Juan de Dios. 

Se levantó la sesión =El Vicepre
sidente, R. Beltrán.—El Secretario, 
C. Pozzi. 129.—986. 
Número 

del 
sorteo 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión del 25 de Mayo de 1899 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magu( n._ 

Camina Gouzález.—Quiñones.— OruL 
lia —Castillo (Vicepresidente) y 
trán (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Rufino Beltrán (Vicepresi
dente de la Comisión provincial) y C 0 Q 

asistencia de los Sres. D Andrés Jura
do de la Parra y D. Baltasar Hernán, 
dez Briz, Médicos militar y civil respec
tivamente, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos dfclos mozos alistados y sorteados 
para el reemplazo del presente año y 
revisión de los tres anteriores, obtuvo 
el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1899 
Colmenar de Oreja 

10 Francisco de Pablos y del Campo.-—Soldado por haber resultado útif. 
Vicálvaro 

5 Vicente Genereli Pérez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1898 
Hospicio 

44 José Antonio Bajo Ripoll.—Talla: 1*524 ram. Continúa excluido tem
poralmente. 

113 Antonio Palazóu Abusalc —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
125 Domingo Ruiz Carralero.—Talla: 1*536 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
284 Severo Fernández Suárez.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*560 mm. 
431 Gregorio Monge Carazo.—Soldado por habor obtenido la talla de 

1*560 mm. 
Audiencia 

126 Rufino Rodríguez Sánchez.—Reconocido el hermano impedido para ol 
trabajo, pendiente de fallo. 

Hospital 
167 José Moñibas Martín.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
202 Pedro Mamerto Gallego Sepúlveda.—Soldado condicional comprendi

do en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
312 Enrique Ihha Diez.—Soldado por haber obtenido la talla do 1*548 

milímetros. 
Oabanillas de la Sierra 

1 Pablo Víctor Blas Serrano.—Soldado por haber obtenido la talla de 
1*561 mm. 

Cenicientos 
6 Rafael González Jiménez.—Reconocido útil. 

Villarejo de Sálvanos 
16 Juan García Martínez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 
Hospicio 

6 Vicente Veres Herrero.—Oficioso al Director del Hospital de San 
Juan de Dios para que presente á este mozo cuando sea dado de 
alta. 

9 Fermín Martínez Cámara.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

11 Manuel García Aguado.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
12 Máximo Pérez García.—Soldado por haber desistido de la excepción. 
15 José Matienzo López.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

sexto del art. 87 de la Ley. 
16 Luis Rubiños González.—Soldado condicional comprendido en el caso 

tercero dol ait. 8f de la Ley. 
19 Marcos Casado Avila.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del ai t. 87 de la Ley. 
20 Ciro Alvarez Sastre.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
21 Florencio González Balandíu.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
24 Ricardo Pérez León.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
26 ft «gelio Alcubilla Aguado.—Talla: 1*513 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
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lí ¿mero 
dol 

aorteu 

29 

31 
34 
43 

45 

51 

52 

58 

62 

63 
64 

70 

84 
88 
91 
93 

94 

95 
99 

100 

103 

105 
108 

113 
115 
116 

119 

125 

126 
136 
145 

149 

154 
157 

160 

162 

163 

164 

165 
171 

174 

180 

181 

188 

191 

194 

197 

193 

199 
208 
209 

210 

Aniceto Bermejo Cristóbal.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

José Anchón Pérez.—Pendiente. 
Mariano Ovejero Maury. — Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Máximo Herranz Crespo.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Uldarico Sancho Alcaide.—Soldado condicional comprendido on el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Ángel López Samauiego Martínez.—Talla: 1*526 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 
Críspulo Romero Manrique.—Talla: 1*523 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Luis Vallejo del Campo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
José Llórente Serrano. — Soldado condicional comprendido en ol caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
José Fernández González—Falleció. 
Luis Gómez Zapatero—Talla: 1*536 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Ángel Díaz dorralejo Fernández.—Talla: 1*511 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Ricardo Valles Dolores.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Clemente Aparicio Gómez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Ignacio Martín y Martín.—Pendiente. 
Vicente Frías Blanco.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Evaristo López Feito.—Talla: 1*536 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Felipo Martín Jiménez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Asensio Espino.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Lino Barroso Fernández.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
José Abuín Sáiz.—Soldado condicional comprendido en el caso primero 

dol art. 87 de la Ley. 
Lucas Muñoz Diez.—Soldado por no haber justificado su excepción. 
Cándido Calvo Castoll.—Oficíese al Sr. Alcalde de San Baudilio de 

Llobregat, para que el padre de este mozo sea reconocido con arre
glo al art. 125 del Reglamento. 

Francisco Martínez Luque.—Inútil. Coutinúa excluido temporalmente. 
Mariano Alarcón Campos.—Inútil. Continúa oxcluído temporalmente. 
Ángel Arroyo Casas.—Soldado condicional comprendido en ol caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
Ricardo Izquierdo Rúe.—Soldado condicional comprendido en el caso 

séptimo del art. 87 de la Ley. 
Valentín Menéndez Hernández.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Domingo Sañudo Ruiz.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Eduardo Vallejo Moratalla.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Andrés del Pozo Monroy.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
José Alaminos Jiménez —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo dol art. 87 de la Ley. 
Cesáreo Silva Garrigós.—Pendiente. 
Trinidad Tejero del Pozo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Carlos Riera Viana.—Soldado condicional comprendido on el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
Lorenzo López Sirvent.- Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
José Palau Torija. — Soldado condicional comprendido en el caso se

cundo del art. 87 de la Ley. 
Tomás García Lara. — Talla: 1*535 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Autonio Camacho Belchi.—Pendiente. 
José Cerro Megfa.—Talla: 1*528 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Julián López Galván.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
Victoriano Enrique Martínez Pérez.—Soldado por no haber justificado 

su excepción. 
Luis Caucio Sáuchoz.—Soldado condicional comprendido on ol caso se-

guudo del art. 87 de la Ley. 
Carmelo Torro Mar.—Soldado condicional comprondido en el caso se

gundo del art 87 do la Ley. 
Auroliano Ruiz Morillo.—Reclámese certificado de existencia de su 

hermano Pedro. 
José López Alborea Montero.—Inútil. Continúa oxcluído temporal

mente. 
Víctor Polo Izquierdo. — Soldado condicional comprondido en ol caso 

primero dol art. 87 de la Ley. 
Ángel Luis Herrero Tschudy.—Inútil. Coutinúa excluido temporal-

monte. 
Joaquín Tomé Mosoncro. — Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Bonito Sanz—Inútil. Continúa oxcluído temporalmcuto. 
F».-rnando Menéndez Martines, — Soldado condicional comprendido en 

ol caso primero dol art. 87 do la Ley. 
Manuel Listón Fernández —Soldado condicional coraprcudido en el 

caso sexto del art. 87 do la Loy. 
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Alberto García Mochales Fernández.—Soldado condicional comprendi
do eu el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Eugenio Peniza Paja —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Joaquín Berniete Elosegui.—Pendiente por quince días. 
Juan Gómez Sobrado.—luútil. Continúa excluido temporalmente. 
Manuel Domínguez López.—Soldado por haber desistido de la ex

cepción. 
Carlos Faure Triviüo.—Pendiente de reconocimiento. 
Félix Mediano Ramos.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Gervasio Barrio Calvo.—Reconocido el hermano impedido para el tra

bajo. Pendiente de expediente. 
Eusebio Francisco Díaz.—Pendiente. 
Isidro Julio Mohíno Fernández.—Talla: 1*542 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Benito López Cebrián.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antonio Rodríguez Puebla.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Manuel Muñoz Abad.—Soldado condicional comprendido en ol caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
Joaquín Pozo Cocinas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antoliano Cortés y Cortés.—Soldado por haber desistido de la excep

ción. 
Pascual Fernández Pérez.—Talla: 1*530 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
José María Elberdín Elustondo.—Soldado condicional comprendido en 

el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Vicente López García.—Soldado por haber desistido de la excepción. 
Manuel López González —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Mariano Romero Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Serrano y Serrano.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Manuel Peñaranda Martínez.—Pendiente. 
Pedro López Hernando.—8oldado por haber cesado su excepción. 
Juan Villaseñor Gargallo —Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Masey Fernández.—luútil. Continúa excluido temporalmente. 
Tomás Reig Quiutaua.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
Juan Antonio Aibar Lozano.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Salvador Bregante España.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Juan Eduardo Massot Pérez-Nebro.—Talla: 1*527 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 
Juau Román Burgos.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Luis Ruiz Catalina.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Tomás Zancajo Rojo. —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Lisardo Vázquez Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Félix Rodrigo.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del art. 87 de la Ley. 
Ángel García Corbella.—Reconocido el padre impedido para el tra

bajo. Pendiente de oxpediente. 
David Leal Fernández.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
José Agüera García.—Soldado condicional comprendida en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Casiano Ronco Martínez.—Soldado condicioual comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Crespo García —Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 do la Ley. 
Manuel Muñoz Menoyo.—Soldado condicional comprendido en el<;aso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Estanislao de Pedro Román.—Pendiente. 
Ramón López.—Soldado condicional comprendido en el caso primero 

del art. 87 de la Ley. 
Teodoro Castro Sanz—Soldado condicional comprondido en ol caso 

primero del art. 87 de la Loy. 
Luis Corderroure Gracia.—Soldado condicional comprendido en el caso 

quinto dol art. 87 de la Ley. 
Luis Ullo'.l Muñoz.—Soldado condicional comprondido en el caso se

gundo del art. 87 do la Ley. 
Cándido Espinosa del Pozo —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la Ley. 
Francisco Azuar Saujurjo—luútil. Continúa oxcluído temporalmente. 
Saturnino do la Fuente Herrero. — Soldado condicioual comprendido 

en ol caso primero del art. 87 de la Ley. 
Evaristo Alvarez Llansaraá.—Talla: 1*520 rara. Continúa excluido tem

poralmente. 
Manuel Moreno Labrador.—Soldado condicional comprondido on el 

caso segundo dol art. 87 de la Ley. 
Pablo Manía Vaquerizo.—Inútil. Coutinúa excluido temporalmente. 
Bernarlino García Lanza.—Talla: 1*515 mm. Coutinúa oxcluído tem

poralmente 
Juan do Dios Cantazo Lomas —Oficioso al Alcalde do Ciompozuelos 

para quo esto mozo sea reconocido con arreglo al art. 125 dol Re-
g amento. 

Juan Antonio San Julián Barrios. — Inútil. Continúa excluido toinpo-
ral monto. 
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Enriíjué Buceta Romero.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Hermógenes Arias Fernández. — Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Colmenar de Oreja 
Agustín Martínez Manquillo.—Soldado por haber resultado útil y con 

talla de 1*546 mra. 

Reemplazo de 1896 
Hospicio 

Eduardo Estrada Páez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Eugenio Martínez Fernández. —Soldado condicional comprendido en 
el caso séptimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Mariano Ramos Rodríguez.—Cesó la excepción. Reconocido inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Gregorio Prieto Alonso.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Antouio Berjón Vázquez.—Instruyase por el distrito el oportuno ex
pediente de prófugo. 

Blas Ortuvia Feliz.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Gregorio Masedo Asenjo.—Talla: 1*532 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Canuto Pascual Diez.—Talla: 1*523 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Vicente Corrales Montalvo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Mariano Sanz Aliende.—Pendiente de expediente. 
Sebastián Pérez Salinas.—Pendiente. 
Lorenzo Reoyo Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Pedro Siguero García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
3a Ley. 

Alfonso Mayo García Conde.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Pablo de la Fuente Vá/.quez.—Pendiente de expediente. 
Domingo Gómez Expósito.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Lorenzo Carballedo Díaz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Sinforiano López Lara.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Dionisio Ibarra García.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Cipriano de la Fuente Ranz.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Manuel Candía Berraúdez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

José Contreras Medrandas.—Talla: 1*525 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previeuo la Ley. 

Alfonso Martínez Maroto.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tre3 
revisiones que previene la Ley. 

Recaredo Cereceda Olías.—Talla: 1*507 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Manuel Gómez Alvarez.—Inútil, excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Gabino Villena Martínez.—Reconocido el padre impedido para el tra
baja. Pendiente de expediento. 

Fernando González do la Iglesia.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Vicente del Portillo García.—Soldado condicional comprendido en eT 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisionss que previene 
la Ley. 

José Molina Rosales.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Luis Ramírez Martínez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

José Pérez Aparicio.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Ángel Palacios García. — Soldado condicioual comprendido en el caso 
sexto del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene la Ley. 

Manuel Fernández Estevez. — Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Mariano Iglesias Expósito —Talla: 1*539 mm. Excluido por haber su- l 
frido las tres revisiones que previene la Ley. 
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José Corpa Benito. — Soldado condicional comprendido en él caso s 0 . 
gnndo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley* 

Rafael Martínez Expósito. — Oficioso al Sr. Alcalde de Ciempozuelos i 
fin de que sea reconocido con arreglo al art. 125 del Reglamento o que sea reconocido con arreglo ai a n . ico uei cvügiaroenlo. 

Julián Pérez López.-SóidaJo condicional comprendido en el casóse. 
«zundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Ventura Serrano. — Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revi
siones que previene la Ley. 

Manuel Marcos Expósito —Inútil. Excluido por haber cumplido l a s 

tres revisiones que previene la Ley. 
Paulino Serrano Mayoral.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Miguel Torres Santos. — Talla: 1*516 mm. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
Mariano Benavente Madrid.—Talla: 1*541 mm. Excluido por haber su-

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Enrique Liceras Vicente.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la Ley. 
Joaquín Ramos Monge.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Antonio de la Campa Capa. — Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Antolín Unta Expósito. — Instruyase por el distrito el oportuno expe
diente de prófugo. 

Antonio Hernández Herranz.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Telesforo Sarabia Meilán.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Antonio Galán Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
séptimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Joaquín Maudes Sánchez. — Talla: 1*515 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Antonio Chaves Conde.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Felipe García Romo.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley, 
Ceferino Gamella Botello. — Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Alfonso Rodríguez de Aguilar.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Eusebio Polo Calvo.—Talla: 1'539 mm. Excluido por haber sufrido la» 
tres revisiones que previene la Ley. 

Carlos Vallejo Inclán. — Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Juan Dochao Fernández.—Pendiente. 
José Peláez AIvarez.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeue la Ley. 
Emilio Ochoa Abades. — Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Enrique Ugedo Verges. — Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisionos t;ue previene la Ley. 
Cayetano Cebrián Martín.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres-

revisiones que previene la Ley. 
José Berlanga San Clemente.—Pendiente. 
Jesús Arnau Artuñedo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Felipe Daile Elias. — Talla: 1*523 mm. Excluido por haber sufrido las: 

tres revisiones que previene la Ley. 
Ramón Rey Taidel.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revi

siones que previene la Ley. 
Juan Alvarez y Alvarez.—Talla: 1*528 mra. Excluido por haber sufri

do las tres revisiones quo previene la Ley. 
Ángel Pérez Alvarez —Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re

visiones que previeue la Ley. 
Gregorio Muñezguren Francisco.—Talla: 1*522 mm. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Adrián Martínez Álamo.—Pendiente. 
Ángel López Rodrígurz.—Talla: 1*500 mm. Excluido por haber sufrido-

las tres revisiones que previene la Ley. 
Ramón López Rodríguez. — Talla: 1*518 mm. Excluido por habor su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Julio Berazo Jouver.—Pendiente. 
Nicolás González Morales.—Pendiente. 
Santiago Sánchez Serrano.—Pendiente. 
Constantino Guillamón Hernández —Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre* 
viene la Ley. 

Primitivo Rico Portal.—Pendiente. 
Enrique Pardo Serrano.—Roldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Fernando Toaes Seijas.—Soldado por haber cesado su excepción. 
José La fu en te Rivera.—Pendiente. 
Agustín Sánchez Molina.—Pendiente. 
Guillermo Pomares Laspra.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Orio Ilutando de la Fuente. — Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Enriquo Lafore Martín.—Instruyase por el distrito el oportuno expediente do prófugo. 
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Antonio Alcolea Fernández. — Soldado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Tomás González Hernanz.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Cándido Espinosa Sanz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

José Martín Licea —Soldado condicioual comprendido en el caso cuarto 
del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro Botas Barcenillas.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

José Gómez Arana.—Pendiente. 
Eduardo Alonso Trimalles. — Soldado condicioual comprendido en el 

caso sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

José Rodríguez Cardenal. — Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Manuel Ortego López.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Alfredo Laman* rid Sáez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Isidro Samper Domínguez.—Pendiente. 
Alejandro Prieto Serrano.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Bernardo Riegas Santobefia.—Soldado condicional comprendido en el 

caso noveno del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Lázaro Fernández Guerrero. — Instruyase por el distrito el oportuno 
expediente de prófugo. 

Vicente López Mateo.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

José González Liaño. — Talla: 1*508 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Emilio Nombela —Soldado condicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Buenaventura Taboada Vila.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

José Manuel Jáurogui Anglada. — Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Enrique Huerta Bartolomé.—Instruyase por el distrito el oportuno ex
pediente de prófugo. 

Joaquín Rullas Muñoz. — Instruyase por el distrito el oportuno expe
diente de prófugo. 

Miguel Fernández Huertas. — Soldado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Pedro Becker Lozano.—Talla: 1*520 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Hospital 
Plácido Conde Gómez. — Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que \ reviene la Ley. 
Villamanrique de Tajo 

Mariano Torrijos Garvía.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

TorreUguna 
Juan Antonio Cid Gaseo. — Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Latina 

Matías Hernández de la Torre.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Admin i s t rac ión de Hacienda 
de la provincia de Jtfadiid 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Hospicio que ha 
concurrido én este día á verificar las 
operaciones del Reclutamiento, si te
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos, ó sus padres, herma
nos etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento de 
lo provenido en el art. 129 del Re
glamento, habiéndose contestado afir
mativamente por dicho representante, 
el cual identificó ante la Comisión la 
personalidad de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo que dispone el arf. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos l< s interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación, si no se hallasen confor
mes con el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de Reclutamiento. 

Acto seguido, la Comisión acordó: 
Remitir al Consejo de Estado debi

damente informado y con arreglo á lo 
que preceptúa el art. 136 de la vigen
te Ley, el expediente de alzada pro
movido por el padre del mozo del ac
tual reemplazo y alistamiento de Val-
demorillo, Francisco Criado Hernán
dez, contra acuerdo de esta Comisión 
por el que se le declaró soldado. 

Desestimar la preteusión del her
mano del mozo Manuel Apalategui 
Viejo, del reemplazo de 1898 y alis
tamiento del distrito de la Universi
dad, en solicitud de que se le autori
ce al citado mozo para verificar su re
visión de cortedad de talla ante la Co
misión mixta de Reclutamiento de 
Guipúzcoa, por impedirlo los artícu
los 85 y 95 de la Ley vigente. 

Se levantó la sesión. =sKl Presi
dente, Rufino Beltrán. = El Secretario, 
Camilo Pozzi. 103.—35. 

Contribución industrial 
En cumplimiento de lo prevenido por 

el ar t . 106 del Reglamento de 28 de Mayo 
de 1896, la Administración de mi cargo 
anuncia al público que la matricula de 
contribución de esta Corte, correspon
diente al año eoonómico de 1899 á 1900, 
se hallará de manifiesto en esta oficina 
por término de diez dias, contados desde 
la publicación del presente edicto, para 
que los interesados puedan enterarse de 
su clasificación y cuota, y hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones que es
timen oportunas. 

Madrid 14 de Julio de 1899.=EJ Ad
ministrador de Hacienda, Francisco Gar
cía. 1 8 1 . - 8 4 . 

Cédulas personales 
La Dirección general de Contribucio

nes directas, en orden de 14 del actual , 
hace extensivo á cédulas personales lo 
dispuesto para las demás contribuciones 
en su resolución del dia tres; y por lo 
tanto, oontinuarán rigiendo en el corrien
te e je rc ic io las mismas c a t e g o r í a s de cé
dulas que en el de 1898 á 99, con sólo el 
recargo transitorio del 30 por 100 para el 
Tesoro. 

En su consecuencia, los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia pro
cederán inmediatamente á ult imar los 
padrones, copias y listas cobratorias que 
y a tienen formados, consignando en di
chos documentos la clase de cédula que á 
cada contribuyente corresponda, su valor 
para el Tero; o, importe del 30 por 100 
de recargo transitorio y el del recargo 
municipal que tengan acordado; envian-
dolos en el preciso término de diez dias 
á esta Administración para su examen y 
aprobación, si la mereciesen. 

Madrid 17 de Julio de 1899 = E l Ad
ministrador de Hacienda, Nicanor G. 
Mufiíz. 132.—107. 

Tesorería de Hacienda 
i'é la protincia de fGadrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
Segunda Zona 

D. Ignacio del Castilllo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la se
gunda Zona de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia fecha 
17 del actual, dictada por mi en el expe
diente de apremio que se instruye contra 
D.Cirilo Librero García, por débito á la 
Hacienda del segundo trimestre de la con
tribución industrial del año económico de 
1897-98, por la profesión de Escribano que 
ejerce, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de varios bienes muebles 
embargados, tasados en la cantidad de 174 
pesetas 50 céntimos. 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, 
nüm. 13, cuarto segundo, derecha, el día 
26 del actual, á las diez de su mañana, ad
mitiéndose posturas que cubran dos tercios 

| de la tasación; debiendo advertirse que 
para tomar parte en la subasta habrá de de 
positarse previamente en la mesa de la 
Agencia, el 10 por ico de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan depo
sitados en la calle de Barbieri, núm. 24, tri
plicado, piso primero izquierda. 

Lo que se anuncia al público convocan
do lidiadores. 

Madrid 17 de Julio de 1899. = Kl Agente 
ejecutivo, Ignacio del Castillo. 132.—108 

Por la Agencia ejecutiva de contribu
ciones de Hacienda del partido de San 
Martin de Valdeiglesias, ha sido nombrado 
con el carácter de Agente auxiliar de los 
pueblos que compone dicha zona, D. Da
río Parras López. 

Madrid 17 de Julio de i899. = Antonio 
de Llaguno. 182.—109. 

a y u n t a m i e n t o 

Madr id 
Secretaria 

El tribunal nombrado para j u z g a r los 
trabajos presentados al concurso para la 
construcción de un Mercado de Ganados 
y Paradores, se ha reunido en estas Casas 
Consistoriales en el día de la fecha, y ha 
precedido á la adjudioaoión de los p r e 
mios ofrecidos en e! concurso, haciéndose 
en votación pública, y resultando por 
unanimidad otorgado el primer premio 
al lema S. autor D. Joaquín Saldaflr- • el 
primer accésit al lema Pecorum merca-
tura, autores D. Andrés de Lorenzo y 
D. Enr ique Marti; y el segundo accésit al 
lema Muy hfróica villa de Madrid, auto
res D. José Espolins y D. Manuel del 
Busto. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, t¡n cumplimiento de la base 6.* 
de las aprobadas para el referido oon-
ourso. 

Madrid 13 de Julio de 1899.= f r a n 
cisco Ruano. 130.—44. 

Algete 
Se hallan terminados y expuestos al 

público por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, loa repartimientos de rús-
tioa, pecuaria y urbana que han de res: ir 
duran te el año económico de 1899 á Í900. 

Algete 10 de Julio de 1899.=El Al
calde, Hilario Ortiz. 130.—46. 

Barajas de Madr id 
Habiendo sido recogida por el veoino 

de esta villa, Francisco Noguera, una 
muía que encontró desmandada en el s i 
tio l lamado «Puente de Viveros», á las on-
co de la mañana del dia nueve de los co
rrientes, sin aparejo ni cabezada, de pelo 
oastaño obscuro, alzada la marca, con un 
lunar en el costillar derecho, y señales 
de haber estado enganchada, se hace p ú 
blico por medio del presente anunoio 
para que puedan redamar la las personas 
que so consideren con derecho á ella, p r e 
via la justificación correspondiente. 

Barajas de Madrid 14 de Julio de 
1899. = El Alcalde, Gumersindo Llórente. 

1 8 1 . - 6 9 . 
Canil leja s 

El repartimiento de la contribución 
u rbana de este término municipal para 
el ejercicio de 1899 á 1900, se halla t e r 
minado y expuesto al público en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á los efectos del Reglamento 
v igente del r amo . 

Canillejas 13 de Julio de 1899. = El 
Alcalde, Ignacio García, 

130.-48. 
Galapagar 

El repartimiento do contribución r ú s 
tica y pecuaria formado para e! próximo 
año económico de 1899 900, se ha' la 
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terminado y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días para oir reclamaciones. 

Galapagar 28 de Junio de 1899 . = E l 
Aloalde, Eugenio Martínez. 

130 - 4 7 . 
Manzanares el Rea l 

Se hallan expuestos al público y de 
manifiesto por el plazo de ocho días, en 
);t Secretaría de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de las contribuciones terri
torial , pecuaria y urbana correspon
dientes al año económico de 1899 á 1900, 
para oir las reclamaciones que contra los 
mismos pudieran entablarse, y pasado 
dicho plazo, no será atendida n inguna 
de las que se presentaren. 

Lo que se anuncia para conocimien -
to de los contr ibuyentes. 

Manzanares el Real 12 de Julio de 
1899. = E l Aloalde, Ángel Sanz. 

181.—66. 
Móstoles 

Formadas las listas de contribuyentes 
y secciones, base pa ra el sorteo de vocales 
asociados á la J u n t a municipal de este 
pueblo, durante el ejercicio en ourso, se 
bullan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho días , 
á los efecto.* del artículo 69 de la ley 
Municipal. 

Móstoles 12 do Jul io de 1899. = EI 
Alcalde, Agustín Loren. 

131 .—51. 

Getafe 

CONTINGENTE CARCELARIO DR 1899-1900 
Repartimiento de la oantidad de trece mil trescientas diez pesetas diez céntimos, 

ent re los pueblos del partido a razón de una peseta noventa céntimos por ciento de 
la cant idad que la Excma. Diputación provincial ha tomado por base p a r a el con
t ingente en el año de 1898 á 99. 

Cuota anual Id. al triraestr» 
Número PUEBLOS — — 

P u s . Cents. P tas . C i n U . 

~ Getafe • 1.747 36 436 84 
2 Alcorcen 323 48 80 87 
3 Batres • 141 19 35 30 
4 Carabanchel alto 730 80 182 70 
5 Carabanchel bajo 1 261 98 315 49 
6 Casarrubuetos 84 26 21 07 
7 Ciemp3zuel03 1.003 52 250 88 
8 Cubas 117 65 29 41 
9 Fuenlabrada 679 38 169 85 

10 Griñón 141 40 35 35 
11 Humanes * 125 70 31 43 
12 Leganés 1.508 73 377 18 
13 Moraleja 146 07 36 52 
14 Móstoles 542 74 135 69 
15 Par la 489 84 122 46 
16 Pinto 1 213 23 303 31 
17 San Martín de la Vega 563 46 140 86 
18 Serranillos 115 69 28 92 
19 Titulcia 137 37 34 34 
20 T.r re jón de la Calzada « 70 60 17 65 
21 Torrejón de Velasco 565 84 141 46 
22 Valdemoro 768 60 192 15 
23 Villaverde 831 21 207 80 

TOTALES 13.310 10 3.827 53 

Getafe 11 de Julio de 1899.=El Alcalde, Zoilo Bntragueño. 129.—11. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia dictada en 
doce del corriente por el Sr. D. Manuel del 
Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buena vista de esta Corte, en 
los autos ejecutivos que sigue el Procurador 
D. Fernando Ramón Luis, en nombre y re
presentación de D. Laureano de la Gánda
ra y Arenas, contra Doña Laura Ania y 
García, sobre pago de pesetas, que hoy se 
encuentran en la vía de apremio, se ha 
acordado á instancia del ejecutante sacar 
á subasta pública por término de veinte días 
y en el precio que se dirá, una finca que 
al ser embargada se describió en la forma 
siguiente: 

Finca 
Una casa, número siete, en la Plaza del 

Alamillo, de esta Corte, que también lleva 
el cinco moderno de la manzana ciento 
treinta y seis, que linda á la derecha de su 
entrada principal con la del número cuatro, 
propia de D. Manuel G a r d a ; por la izqu :er-
da, con la número seis, de D. Francisco 

James Sevia; por el frente, con la Plazuela 
del Alamillo, y por la espalda, con la Cuesta 
de los Caños Viejos; el solar sobre que se 
halla edificada tiene la figura de un polígo
no irregular, de diez lados, que comprende 
una área de trescientos veintiséis metros 
setecientos cuarenta y ocho centímetros, 
equivalentes á cuatro mil doscientos ocho 
pies sesenta y tres décimas, constando de 
planta baja destinada á cuadra en parte de 
superficie por la Cuesta de los Caños Viejos, 
que viene á ser como sótano respecto de la 
Plazuela del Alamillo, piso bajo, entrando 
por dicha Plazuela, distribuido en zaguán, 
caja de escalera, patio con pasos de aguas 
claras, y un retrete, dos cuartos de habita
ción con frente á ta Plazuela, dos interio
res y otros tres exteriores, á la Cuesta de 
los Caños Viejos, plantas principal y según -
da con ¡a misma distribución que la baja, 
y siete bohardillashabítables y dos trasteras. 

Y por los peritos que han tasado esta 
f inca , se d e s c r i b í del modo siguiente: 

Finca 
La misma superficie y linderos que 

que quedan anteriormente consignados, y 
hacen constar que la casa se compone de 
un sótano que viene á ser planta baja por 
ta Cuesta de los Caños Viejos, de piso bajo 

que tiene su entrada por la plaza del Ala-
millo distribuido en portal,caja de escalera, 
patio con pozo de aguas claras y un retrete, 
dos cuartos de habitación con fuente á la 
Plazuela, dos interiores y otros tres exterio
res á la Cuesta de I03 Caños Viejos, plantas 
principal y segunda con la misma dístrí -
bución que la baja, y siete bohardillas ha
bitables y dos trasteras. 

Su construcción consiste en la corres
pondiente cimentación: fábrica de ladrillo, 
en fachadas que están revocadas y en algu
na traviesas de planta baja entramadas de 
madera en las demás, traviesas pisos y ar
madura de madera, estando la mayor parte 
de los pisos solados de baldosín, excepto 
una pequeña parte que lo está de baldosa. 

Precio 
Esta finca ha sido tasada, con inclusión 

del solar en la cantidad de sesenta y dos mil 
pesetas, á rebajar toda clise de cargas si 
las tuviere y en este precio se saca á subasta 
que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado de Buenavista, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, prin
cipal, el dia catorce de Agosto próximo á las 
diez de la mañana. 

Advertencias 
Se advierte á los licitadores que no se 

admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación referida, pu -
diéndose hacer á calidad de ceder á un 
tercero: que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja de Depósitos una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del 
va'or de los bienes, que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos siendo devueltos dichos depósitos 
acto continuo del remate, excepto el que 
corresponda al mejor postor que se reser
vará como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta: y que los títulos de 
propiedad de la finca referida han sido su
plidos por certificaciones del Registrador 
de la Propiedad correspondiente, que 
estarán de manifiesto en la Escribanía hasta 
el dia de la subasta para que pjedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma; y se previene por último, que 
los licitadores deb¿rán conformarse con 
referida titulación y no tendrán derecho 
á exigir ninguna otra. 

Dado en Madrid á 15 Julio de 1899 = 
Manuel del Valle. = El Escribano, L. Feli-
pe de Sande. 92.—P. 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
B'ienavista de esta capital, en autos ejecu
tivos promovidos por D. Paulino de la Gán-
dará contra D. Rafael González Liquinia-
110, se anuncia la venta en pública subasta 
de las fincas siguientes, situadas en térmi
no de Pineda Trasmonte, partido judicial 
de Lerma: 

% 

PoSfttftS 

3> 

Primera.—Un terreno, donde lia 
man las Viñas ó Llano de Con
cejo, de cabida ochenta fane
gas y ocho celemines de marco 
real, en 1.694 

Según .la.—Un terreno á los Va-
tlones, de cabida de tres fane
gas de tercera y secano, e n . . . . 60 

Tercera.—Otro terreno en dicho 
término y sitio, de cincuenta fa
negas de tercera y secano, e n . . 798 

Curirta.—Otro en el mismo térmi
no y sitio, de siete fanegas y 
siete celemines, en 103 

Quinta.—Otro terreno, donde lia-

man Valdesardina, de cinco fa
negas de tercera y secano, en . . 

Sexta.—Un prado, donde llaman 
Honcabada, de dos fanegas de 
tercera, con inclusión de un 
huerto cercado de pared de 
canto rodado y once sauces que 
se hallan enclavados, dentro de 
su perímetro, en i .2tg 

Séptima.—Dos casas de nueva 
planta, sitas en la calle de la 
Iglesia, señaladas con los nú
meros 38 y 38 duplicado, y 
constan de planta baja, princi
pal y desván, con corral á su 
espalda, y dos entradas com
pletamente i n d e p e n d i e n t e s , 
siendo su construcción de sille
ría en las esquinas, portadas y 
cercos de ventanas y todo lo 
demás de manipostería, e n . . . . 2.257 

Cuya subasta, que tendrá lugar el día 
veintiuno de Agosto próximo, á las diez de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
referido Juzgado, se celebrará bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera —El tipo del remate será el de 
las respectivas tasaciones, importante ea 
junto, seis mil doscientas ochenta y siete 
pesetas. 

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras panes de este 
tipo. 

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento del tipo del 
remate, puliendo hacerse con la calidad 
de ceder. 

Cuarta.—La consignación del precio, 
se verificará á los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Quinta.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía, de
biendo los licitadores conformarse con ellos 
sin tener derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 12 de Julio dei899-=* 
V.° B.°= El Juez de primera instancia, 
Manuel del Valle.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. = Es copia: Bonifacio Guillen. 

92.—P. 

14 Tercio de la Guardia civil 

El día 28 del aotual á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en el cuartel del 
Duque de Alba, que ocupa la fuerza del 
14 tercio de la Guardia civil, la segunda 
subasta para la venta de un caballo cla
sificado de inútil para el servicio del Ins
tituto. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación. 

Madrid 18 de Julio d e l 8 9 9 . = E l Coro
nel Subinspector accidental , Francisco 
Leguey. 132.— 91-

Mente de Piedad y Caja de Ahorro 
de JWaárid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros pesetas 119.278por 2.010 
imposiciones, de las cuales son nuevat 
205, y se han satisfecho por capital é in
tereses pesetas 20').007 á solicitud de6S3 
imponentes, 232 de ellos por saldo. 

Madrid 16 de Julio de 18í)9.=El Di
rector, José Al vare?. Marino. 

1 3 2 . - 9 2 . 
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